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En la Casa Consistorial de Lardero, siendo las trece horas y treinta minutos, del día 
18 de octubre de dos mil diecisiete, bajo la presidencia del señor Alcalde, D. JUAN 
ANTONIO ELGUEA BLANCO, asistido del Vicesecretario-Interventor  fedatario D. José 
Daniel Pomar Francisco, se reúnen los Señores Concejales, D. José Luis Llorente Lerena, 
Dª Pilar Simón Estefanía, D. Roberto Iturriaga Navaridas y D. Raúl Moreno Flaño, en su 
condición de miembros de la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar la presente 
sesión ordinaria  para la que previamente han sido convocados.  

 

Abierta la Sesión por la Presidencia, se pasó a conocer de los asuntos que integran 
el Orden del Día. 

 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 4 DE 
OCTUBRE DE 2017. 
 

Por la Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 del Real 
Decreto 2568/1986, regulador del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales,  pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno Local 
tiene que formular alguna observación sobre el contenido del acta de la sesión celebrada el 
día 4 de octubre de 2017 y no habiendo ninguna, el acta queda aprobada por unanimidad. 
 
2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 
 

A.- CONCESIÓN DE LICENCIAS DE OBRAS 
 
Vistas: 

 
 Solicitudes presentadas en las que se interesa la concesión de las siguientes 
licencias urbanísticas: XXX para reforma de cocina y baño, en Avenida San Pedro 16, según 
presupuesto presentado;  XXX para reforma de cocina y baño, en Avenida La Rioja 8, casa 
22, según presupuesto presentado; XXX para sustitución de revestimientos en baños y 
cocinas, carpintería  interior y desconchones de fachada en Polígono 10, Parcela 139, según 
presupuesto presentado el día 16 de octubre de 2017; XXX para sustitución de 
revestimientos interiores, alicatados, pintura y desconchones de fachada de las obras de 
acondicionamiento en caseta de aperos en Polígono 7, Parcela 471 según presupuesto 
diligenciado; XXX, para vallado de finca rústica sita en Polígono 16, Parcela 803, según 
presupuesto; 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad, acuerda: 
 

PRIMERO.- Conceder a los  interesados las licencias urbanísticas para la ejecución 
de las obras señaladas informando de que: A.- Informar a XXX de que las obras se ajustarán 
a las descritas en el presupuesto presentado en fecha 16 de octubre de 2017; B.- Informar a 
XXX de que las obras se ajustarán a las descritas en el presupuesto diligenciado obrante en 
el expediente de que se adjunta copia; C.- Informar a XXX de que el vallado deberá 
retranquearse como mínimo 6 metros del eje del camino y 2 metros del borde, debiéndose 
cumplir ambas condiciones simultáneamente y deberá cumplir el condicionado establecido 
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por la Comunidad de Regantes de Lardero en su autorización de fecha 6 de septiembre de 
2017. Además, deberá comunicar a este Ayuntamiento el inicio y el fin de las obras.  

 
SEGUNDO.- Aprobar las liquidaciones provisionales del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por Tramitación de Licencias 
Urbanísticas que constan en los expedientes. 

 
 TERCERO.- Que se notifiquen los correspondientes acuerdos y liquidaciones a los 
interesados.   
 
3.- CUARTO Y QUINTO PAGO A DIÓCESIS DE CALAHORRA-LA CALZADA- LOGROÑO. 
 
 Vista Instancia presentada por XXX, en su calidad de Ecónomo Diocesano, en 
nombre y representación de la Diócesis de Calahorra y La Calzada-Logroño, en la que 
interesa el pago de las cantidades acordadas con el Ayuntamiento de Lardero, conforme al 
acuerdo de permuta de bienes inmuebles, una vez realizada la obra y puesto en 
funcionamiento el Complejo Parroquial en Lardero. 
 
 Teniendo en cuenta el Acuerdo del Pleno de fecha 8 de octubre de 2014. 
 

Teniendo en cuenta la consignación presupuestaria existente en la aplicación 
presupuestaria 171-621. 
 

Se hace constar expresamente que con este cuarto y quinto pago se completa el 
importe total que debe abonar este Ayuntamiento a la Diócesis de Calahorra y La Calzada-
Logroño, consecuencia del correspondiente expediente de permuta del referido acuerdo del 
Pleno,  y que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS TRES MIL CIENTO DIECINUEVE 
EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (303.119,88 €).  
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
 PRIMERO.-  Reconocer la obligación y proceder al pago de las cantidades a la 
Diócesis de Calahorra y La Calzada-Logroño, por los conceptos que a continuación se 
detallan: 
 

- Cuarto Pago: CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON 
VEINTIOCHO CENTIMOS (50.257,28 €), por haber finalizado la construcción del 
complejo parroquial en PB+1, y haber obtenido licencia de primera ocupación y de 
actividad correspondiente a dichas estancias, y se han puesto éstas en 
funcionamiento mediante la prestación de los servicios parroquiales que les son 
propios.  
 

- Quinto Pago y último: CINCUENTA MIL DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA 
CENTIMOS (50.019,80 €), por haber finalizado la construcción del complejo 
parroquial en planta 2ª y bajo cubierta, y haber obtenido licencia de primera 
ocupación y de actividad correspondiente a dichas estancias.  
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 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Ecónomo Diocesano de la Diócesis de 
Calahorra y La Calzada-Logroño. 
  
4.- CONTRATOS MENORES. 
 

A.- CONTRATACIÓN DE LA REDACCION DEL PROYECTO Y ESTUDIO BASICO 
DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTA DE 
GUARDERIA MUNICIPAL DE LARDERO.  

 
Vista la oferta económica presentada por D. Alvaro Navarro Calderón, de fecha 9 de 

octubre de 2017, para la realización de los trabajos de Redacción de Proyecto y Estudio 
Básico de Seguridad y Salud de las obras: “Acondicionamiento de cubierta de la Guardería 
Municipal de Lardero”, siendo la oferta la siguiente: 

 
Proyecto de ejecución 2.631,54 € 
Estudio Básico de Seguridad y Salud  262,39 € 
IVA (21%) 551,03 € 
Total 3.174,97 € 

 
 Teniendo la consignación presupuestaria existente en la aplicación presupuestaria 
32302-627. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 138 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, esta Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:  

 
PRIMERO.- Adjudicar a D. Alvaro Navarro Calderón los trabajos de Redacción de 

Proyecto y Estudio Básico de Seguridad y Salud de las obras: “Acondicionamiento de 
cubierta de la Guardería Municipal de Lardero”, en la cantidad de TRES MIL CIENTO 
SETENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIMOS (3.174,97 €), IVA 
incluido; para realizarlo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente de la 
recepción por el adjudicatario de la notificación de este acuerdo.   
  

SEGUNDO.- Dichos trabajos, salvo causas de urgencia, se desarrollarán fuera del 
horario que mantiene con este Ayuntamiento en virtud del contrato del "Servicio de 
Asistencia Técnico Urbanística por Arquitecto Técnico".  
 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario a los efectos oportunos. 
 
5.- EXPEDIENTES DEL SERVICIO DE AYUDA  A DOMICILIO. 
 

A.- XXX.  
 

 Teniendo en cuenta: 
  
 Solicitud presentada por XXX,  interesando la concesión del Servicio de Ayuda a 
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Domicilio. 
 
 Tiene reconocida la Situación de Dependencia en Grado I. Dependencia  Moderada. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 y 11 del Reglamento de la prestación del 

Servicio de Ayuda a Domicilio y otros apoyos a la Unidad de Convivencia, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 
PRIMERO.- Conceder a XXX los beneficios derivados del Servicio de Ayuda a 

Domicilio, de 20,00 horas mensuales, en concepto de atención doméstica y personal. 
 

SEGUNDO.- El expediente se verá modificado por el cambio de las circunstancias 
que dieron origen al mismo, o cuando proceda según el artículo 11 del Reglamento de la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio y otros apoyos a la Unidad de Convivencia. 

 
TERCERO.- Que se notifique el presente acuerdo a la beneficiaria participando que 

la aportación económica de la usuaria por la prestación del servicio será el equivalente al 
50,00% sobre el coste de la hora acordada por este Ayuntamiento con la empresa Servicio 
Ayuda a Domicilio Lardero UTE SAD Lardero (La Rioja).  
 
6.- CERTIFICACIONES DE OBRAS. 
 

A.- Es presentada la certificación nº 1 por la empresa ELGUEA CONSTRUCCIONES 
S.L., relativa a la obra de “ADECUACION DE ANTIGUA BIBLIOTECA MUNICIPAL COMO 
AGRUPACION DE JUZGADOS DE PAZ EN C/ EL CARMEN Nº 12 DE LARDERO”, y cuyo 
importe asciende a  TRECE MIL DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (13.017,49 €). La Junta de Gobierno Local queda enterada y por unanimidad 
presta su conformidad y aprobación a la misma. 

 
7.- APROBACIÓN DE FACTURAS.  
 

Es presentada la relación de facturas nº 122/2017 de fecha 18 de octubre de 2017, 
por un importe de 53.390,20 Euros y, examinada, la Junta de Gobierno Local por 
unanimidad presta su conformidad y aprobación a la misma. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las catorce horas y diez minutos, se 

levantó la sesión extendiéndose la presente acta que en prueba de su conformidad es 
autorizada y firmada por el señor Alcalde conmigo, el Vicesecretario, que certifico. 

 
           EL ALCALDE                       EL VICESECRETARIO 
JUAN ANTONIO ELGUEA BLANCO          JOSE DANIEL POMAR FRANCISCO   

 
 

 


